
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado No. 05001 31 03 016 2014 00350 00 

Demandante JHON JAIRO HENAO GIL. 

Demandado ANTONIO MARIA CUADROS BENITEZ. 

Asunto RESUELVE SOLICITUD 

Auto ° 2782V (2006)                      1 

 

Atendiendo los escritos que anteceden, el auxiliar de la justicia 

designado solicita el numero de cedula del aquí demandado y la 

cuenta bancaria a fin de consignar los títulos judiciales en favor del 

presente proceso. 

 

 

Así las cosas, le informa esta judicatura al memorialista que el numero 

de cedula del aquí demandado es 3.333.307; y la cuenta bancaria a 

orden de la oficina de ejecución civil del circuito es N° 050012031700 

del Banco Agrario. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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